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CONl>ICJONE~1 
CONUICIONE81 Este :pf'Tiódico se publicará. los dh1s 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24 

y 28 ele cada mes.-1<:I·p1"ccio de suscripción será de un peso por 
cada \"uiuttiin'uneroe. -Los mí meros sueltos ,·alen cliuz centav-0s 
y se ex;¡~udeu cu las Acluúnistracioues tle rcntns.-Los r"mi
titlos y & visos se 1lirigirán á la dil"ección de este periódico y 
1eg1111 illl clase se insertar:'m gratis ó á precios couvenciona
le~, confonne á los articulos 110 y 111 de la ley orgánica de 
Hacienda. 

DIRECCION: Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier 
del ~:st:ulo, no se public.'lr.íu sino vienen acompafü1•l• 
certificado tle entero. hecho en la re•pectiva Administ 
clt' Rentas o Receptoria. -L"l.S suscripciones se reciben 
.Atlministración de Rentas de cada Distrito. La Secretaria Genera]. 

VARIAS NOTICIAS. 
e e ••••••• e e e •• et f •• e e e e o e. e e •• e. e. e et et e et t fe f te e et tete te o e •• e et.te.++ 

Para laB victimas en Chilpancingo. 
La H. Asamblea Municipal de Pachuca, acordó mandar al 

Gobierno del Estado de Guerrero, la suma de cien pesos, con 
que contribuye .para auxiliar á las víctimas de los últimos te
rremotos. 

El Presidente Municipal quedó comisionado para situar el 
dinero. · 

·Nombramientos. 
El Gobernador del Estado ha hecho los siguientes nombra-

mientos: · 
Para dfrig'ir la -escuela oficial núm. 36 de niños en la Ferre

ría de Apulco (Tubncingo) al Sr. Ati!ano Baena; Para la núm. 
32 de Alchol{)ya •. al Sr. Nicolas Olivares; Para ayudante· de 
la escuela ofkinl núm. 20 en Cuautepec al C. Erne3to Ortíz. 

Para ceiador l.º ele la Administración de Rentas de Apam 
.e] C. Gíldardo L6pcz. 

Mas escuelas. 
El Sr. D. M<lnuel l\far Gaona, que ¡wr mucho tiempo ha sido 

Director de escuela" en el Estado, ha abierto una particular 
en In cabecera del Di~trito de Zimapán. 

Dicha Escuela queda sujeta á las leyes de la materia que 
rigen en el F.stado. 

Nueva Profesora. 
Previo el ex~men respectivo obtuvo títu1o de Profesora de 

Instrucción primaria de 3ª clase, la Señorita Mercedes ¡de la 
Puente. 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 3 al 9 de Febrero de 1902. 

Registro Civil. 
Prcs<'ntaciones matrimoniales: Guillermo Federico Richards 

y A urelia del Rosal. Prutasio Pérez y Guadalupe Hernández 
l\1:1trimonios efoctuaclos.... . . . . . . . .. , . . . . . . . . • . . . . . . 5 
Nacimii·ntos regbtradus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 
Defunciones • • • . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 

Nbios vacunados. 

Obras materiales. 
Empedrndo en la 2ª calle de Hidalgo, metros ..... . 
Terraplén en el j;:irdín de San Francisco. metros ...... . 
~u:'lrnición para banqueta en el mismo, metros ... . 
Guarnición para banqneta en la 2ª calle de Mma, metros. 
Atarjea en la ::?ª calle de A baso lo. . . . . . . . . . . . . ...... . 

,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 
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PODER JUDICIAL. 

Trihunal Superior d~ Justicia del Estatfn 

PRDIEl~A SALA.. 

NOTICIA de las causas y expedientes que huho en la P. 
ra y Seg-unda Sala del Tribuna! Sm:ieriur de f usti.::i 
Estac.lo, durante el mes de Enero de 190:!. 

CAUSAS CRIMINALES. 

E:icistencia de Diciembre 
Por la Primera Sala... . • . . . . . . . . . .. 
Por la Primera Fiscalía . . . . . . . . ...... . 
Por la Set.runda Fiscalía . . ... . 
Defensoría de oficio .... 

Suma. 

Entradas en Enero. 
Por la Primera Sala . . . . . . . ..... . 
Por la Primera Fiscalía. . . . . . . . . 
Por la Seg-mh.la Fiscalía . . ..... 
Defensoría de oficio 

Suma .. 

causai 

" 
" 
" 

causa: 
,, 

Despachadas en Enf'ro. 
l'or la Primera Sala . . . . . ... , ..... . . asunro: 
Por la Primera Fiscalía.. . . . . . . . .. 
Por la Sq.runda Fi..:calía ............ . 

.. 
" Detcnsoría de oficio. . . . . . . . . . . . . . . . ...... . " 

Suma ....... -

Hombres .......................................... . 
Mujeres ............................................. . 

2H Pendientes para Fcbrao dL· 1902. 
25 Por la Primera Sala . . . . . • . . . . . . . . . ... . 

Anim.ales sacrificados en el Rastro de Czudad. 
Novillos ........................................... . 
Carneros ........................................... . 
Chivos ........ , .................................... . 
Cerdos ............................................. . 

Animales incinerados en el Horno de Cremación. 
Caballos ............•...................••.......... 
Burros . . , ..... , , , ... , ........ '" . .. . . . . . ........ ~ . . . ... . 

9Q 
163 
254 
76 

6 
1 

Por la Primera Fiscalía.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Por la Se,g-unda Fiscalía . . . . . . • . . . .... . 
Por la Defensoría de oficio . . . . . . . . . • . 

Suma. 
Pachuca, 8 de Febrero de 1902.-Manuel lh•avo. 

( Co'flclvue e1i la pdgina 3.) 
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2 PERIODICO OFICIAL 

ESTADO DE HIDALGO. 
----~·"''° PdD~ 9 ~· 

AÑO DE 1902· tlES.DE.ENEUO. 

Corte de Caia de segunda operaciºón pr~cticaáo por los Ingresos y Egresos 
habi'dos en et jtesente mes. · 

INGRESOS. 

Existencia del me11 ant.erior .•••••••••••••••• S 
IMPUESTOS Y RECURSOS FIJOS. 

Dt'crPto número 71. ............................ . 
0111trib11ción conforme al DPcrf'tO número 66 ••• 
Den·cho11 snbre jowgrn1 pf'rmiti<lo... . • • • . . . • 
Dnech••ll por licencia11 para. diversioneR públicas 
DPrP<"ho;i á lni-1 <'RITnaj .. 11 • • • • • • • • • • • . • ........ . 

M 11 l tSP nor i11frRcrión de policia ....•............ 
M11ltR11 impuesta.'! por el gobierno y demá11 auto· 

ridadf'R ......................................... .. 
FiPl-C1111tra10tP ............................... .. 
Pi"º" de plaz is que ca1111a11 coutl ih11ció11 f, dPral 
Pillo!' dP plaza;1 q11e no <'811fl8D coutribucióu ft>deral 
Pa· ente á '"'" pro~t.itut.a11 .•••••••••••••••.••••• 
Pro<i11ctc11 r1 .. 1 hnr110 ele crt>ma.ción •••.•.••••.••• 
R,..zagn~ por im¡me;ito• fijos ...•.••.•...•..•.. 
A1 rov .. chamiento de H•Jl'pita.les por estancia de 

prn~r Jt 11 tas . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . ••.. 
Vl'ula, dP. bit'llPR propio" ......... , .......... .. 
Prn<im•to11 ch~I rP.gi~trn civil............ . .......... . 
Prnductrn• dP vf'11tns d .. bieueR mo3trencos .•.••• 
Pro<l11ct11" cl~I Ra.·t ro... . •. . . . • • • . • .•••• . • • • ••. 
811hve11dón d gu·t(I clP. Rlimi-nto de pre11ns .•.. 
811 hvP111·i6n J1a1u. conRtr11eción y rPpo>1ición de 

C¡¡r,·¡.i. ...................................... . 
Apr• Vl:'r·ha11111·nto de h1111r•itoles por e11tancia de 

mílitatf•R. .. .. .. .. . ....................... . 
p .. r m•·tc!'de~ rlP ag11AR ..................... . 
A 1ff11<!1111111•1 t<• d .. tiflC88 ............... . 

lm I' ut-st o á c1u gadures . . • . • • . • . ....••.•.... 

"IMPUESTOS ADICIONALES. 
El 2;; 1·8 ~obrto lst rnntrih11C'ÍÓ11 á profo!'ionPR .... 
Et 10 l•"r 100 s11bre la c11111rib11tió1~ á prédios 

rÍ1•1Í<•(IM .... """'", ••. • ,. ........... • ••• """" 

El IO por 100 ;i11l1re la c·t111frib11ción á prédios 
11 rlt11110~ .... 

El 2:. '"r 100 ~;,¡;r;: ~~,;,~·~· · ········· · · · · · • ······ 
El 50 por JI.JI) a.l ¡iulq1;e y ~1·~¡~,;hi.".".".·:·:::·:: 

23 80 
1,670 16 

4 00 
24 00 

314·30 
615 34. 

16 17 
11 69 

102 22 
1,737 4& 

:i 00 
30 16 

553 89 

3 24 
46 25 

419 25 

4 ºº 1,785 05 
27 08 

13 32 

7 92 
5 00 
6 10 
1 00 

253 21 

71 03 

224 28 
1.716 66 
2,288 69 

o 00 

7,424' 32 

4,553 87 

EGRESOS 

Suf'lrto111 y ga11toR de la Aciamblea ....................... ~ ....... S 
S11.-lrlo~ y 1,ll!ltOR <lP. la PrPl"irJ1m('iB Municipal ............... . 
8neldoi1 y j.?a11to11 de )011 Juzgarfll!I Coneilia<lMea ............ . 
811f'l<los y gR11to11 de la polida de RPgnridarl. , • • ... • • • .. .. .. 
8uPJ.io del A<lininil<trn<lor <lel Corral de lJonBf'jo .......... . 
811f'l<los de 18 c11rretoneros......... . • • • • . • . • • • • .. .. . • • • .... . 
Ruel<lo de.I jardinero ......................................... . 
R11eldo del pPÓn dPl Jarrlinno ............... :...... • • • • • ..... . 
C•ompra y compo11t11ra. de carret•me11 ........................... . 
Forrajo para laP beRt.ia11 de los carretones .................... . 
AlnmbrRdo de petróleo .................................... . 
Alumbrado eléctricn , . .. • • • . • • ...................... . 
Herraj P. y cnración de animales ............................... . 
S11eldoR y ga11to~ de la!! cárcPIPs ........... , .................. .. 
Snelrlns y gastoR de 11al11bridad .••••••••••.•..•.••.•.••• 
8nrldoR y ga11tos del R11etro .••••••••••••••.•••••••••••• 
Sueldo!! y gaRfos del Horno de cremación •.....••....••....•. 
Sueldm1 y gastos por vigilancia de Montes y Aguas ........... . 

S11eldo11 y ga,.tos dd Panteón .................................. . 
ObraR púhlic:iR ................................................. . 
Sueldo dc·l encargado del· Fiel Cor.itraste ...................... .. 
S11eldo de un rel,>jero público ••••••••••••••••••••••.•••. 
Sueldo de un ln~pPctnr vigilante de carro!l,coche11 y tranvías 
T mpr•·l'Íone11 municipal:es .•••.•••...••..•..•••••.••••••.. 

Por cubrir el <lf'ficiPnte ............................................. . 
Por g1111to11 imprevistos ..................................... . 
Pnr lihr<'R y e!'c¡11el.tos rl"' rl cument.os de la tf'.sorería 
Por lihroR del rel(i~tro civil... • .•..•.•.•....•..•...•.. 
8rrvicio tel.,fó11ico .••..••..•...•...••••..•••.•.•...•••.•• 
M11Pble!' y útilPR de 11fici11a~ m1micipalei-.................... . 
RP.nta11 ele locale11 para esc11Plall ....•.•.••...•••.••.•....••••..•.•• 
Honorarios dl'I tf'~nrero y planta de l!l. 11ficina . . . • . ..• • ••• 
Honnrarin11 del Adrni11Í!'trRrf,,r ¡J., rentaR al 5 p g sobre· los 

ingresos de impu~stos adicionales .............................. . 

RAMOS AGENOS. 

9~ 08 

370 ºº 
4'99 ºº 

+,13:-J 30 
40 00 

307 78 
16 00 
12 00 
82 06 

322 09 
48 :10 

11,956 10 
12 42 

1,546 82 
30 00 

199 00 
65 66 

36 00 
351 04 
486 00 
40 00 
15 00 

45 ºº 
51 21 

l,136 42 

' }.') 48 
50 00 
50 00 
21i 00 
64' 80 

34-5 00 
596 :J2 

227 69 

Enterado en la Jefat.nra de Hacienda. en estampillas cance-
ladas de contribución federal.... • • • . • • • • .. ••. • .......... J ,467 5~ 

~ RAMOS AGEN<JS. 
R•~rt111da,l1.1 !·º' 1:r)1,tiil11ic1ó11 federal •..•.......... Suman lolll EgrP!'~ .............. $ 7;.¡:oq 

Sur11au los hgresus ............ " 1 :1,.H;;. 77 

Existencia para Febrero de 1902 ....•••••.•....•.. s----W~ 

1.467 i58 

1 Suman loM lngreso!'l ...... S---V,4·4577 
----- ----... --

P~1 <~~·1tlf:a, Fnero 3 1 ~e 1902.-Tesorero, .Ped?'o Flores 
A1. lirzto.-Jefe de liac1enda, Jesiís M. Ftattstro. Renero.-Presidente, A/-
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PER.TODT.-~O OF1.~TAL 3 

SEGUNDA SALA. 

Causas que quedaron pendientes hasta el 31 de Dicieml1 e 
a? 1901, en esta forma: 

En poder del C. Fisca 1 1° . • . • . . • • • 
En poder del C. Fiscal 2° ..... . . . . . ....... . 
En poder del C. Ab"gado Defensor ...... ; 
En poder de lo~ defensores nombrados por 

los reos . • . . . , . • . . . . • . . . 
En trámite.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Reservadas por estar prófugos los acus<tdos. 

Causas que e~traron en apelación y revisión 
del i 0 al 31 de Enero de 1902., .......... . 

60 
11 

7 

5 
42 
9 134 

101 

hs concesiones hechas por el presente Contrato, prev~o ~e:miso 
de la Secretad i de F1rn1ento, así co•no h:potecarlas á m1hv1duo~ 
<'1 asociaciones particulare.;; siendo indispensable en el primer 
caso, que aquéllos y ésta<1 acepten respectivamente. toda@ Y 
cada una de las obligaciones impuestas al concesionario por el 
presente Cf'ntrato. 

Art. 19. El cnncesionario podrá emitir igu~lmente acciones 
comunes, de preferencia, bonos y obligaciones y disponer de 
ellas. 

Art.. 20. En ningún tiempo ni por ·ningún mutivo podrá el 
concesionario enajenar ó hip .. 1tecar las ct1ncesiones hechas por 
el µrei;ente Contraro á ningún Gobinno ni E:;tacto extranjero! 
ni ad~nitirlo como socio, siendo nula y de ningún valor Il1 

efecto cualquiera eistipufa,·ión que se pacte con e:-ie objeto Causas falladas en Sala en que tuvo inter
vención el C. Fiscal 2° . . • . • . . . . . . 

Causas falladas en Sala en que no intervino 
el Ministerio Fiscal ..................... . 

En poder del C. Fiscal l 0 ••••••••••••••••• 

38 

54 
Art 21 .. El concesionario tendrá en esta Capital un repre-

92 sentante ampliamente auloriz Hlo. p:-1ra que se entienda con el 
Gobierno en ttido lo que se relacione con el presente Contrato. 

En poder del C. Fisc:-1 l 2° ................. . 
En poder del C. A bog-ado Defensor ..... . 
En poder de los defensores nombrados por 

los reos ............................... . 
En tr.Amite . • . . . . . . . . . . . . • 
Reservadns por estar prófugos los acusados. 

Total ...... 235 
Expedientes civiles qu~ quedaron pendientes en la 

Sala hasta el 31 de Diciembre de 1901. . ...... . 
Expedientes civiles que entraron del 1° al 31 de 

Enero de 1902. . • . . • • . • . . . . . . . . . • • • • 
Expedientes ci \'iles fallados en Sala . . . . . . . . . . .. 
Expedientes civiles pendientes de que promuevan las 

partes y otros por estar en trámite ............ . 

Total. ........ . 

50 
20 
14 

45 
9 143 

92 

3 
o 

235 

95 

95 95 

Pachuca, Febrero 8 de 1902.-Miguel .flores Ramfrez-V.0 

B.0 , !-'edro O. flernández. · 

,,,,,,,,,,,,,,,,,, .................................................... . 
Gohier110 Ge11eral. 

········································ * f f t t f f e t t e e f t f e 6 

Contrato 
Celebrado entre el C. Leanclro Fernánclez, Secretario ele Estado y del 

Despa?ho de Fomento, en representación del Ejecutivo de la Unión 
Y. el Lic. Rodolfo Reyes, _como apoderado del Sr. Jesús Maria Tije~ 
rma, yara el aprovechamiento, corno riego, ele las aguas del río Pes
queria, del Estado de Nuevo León. 

(CONCLUYE.) 

Art. 22. El concesionario garantizirá el cumplimiento de 
lafl obJigacÍoneR que }e irnpone ,este C 1ntr;LtO, ~0118tÍ.tnyendO 
eu el B 1 neo Nacional de M éxic1l un 1lepó~ito de eiuco mil pe!-!oS 
en bonos <le la Deuda Públiea Consolid:Hb., dentro de Los echo 
días de la promulg 1ci<'in del mismo Contrato, y cuyo dt>pó~ito 
le !olerá devut--lto cuando ha \'a terminado laH obras hdráulicas 
y eléctricas á que se refiere. el presente Contrato. 

Art. 23. E~te Contrato quedará imuhiÜHtente por no consti
tuir el depól'!ito dentro del plazo que fija el articulo 1.nterior, 
y caducará ¡ or cualquiera de las cau1-1ai; ::-iguit:mte:.: 

I. Por no comenz:1r los trabajos de reconoC'imieuto y de 
construccic'1n de las obras y por no terminarlas en los plazos 
fij :dos en los artículos 3° y 4º 

IL Por no hacer uso de las ::ignas en un plazo de diez años 
con1<e1·utivo8. 

III Por tra'lpasnr el presente contrato á un particular Ó 
Compañia, :-:in previo permiso de la Sec,.etaría. de Fomento. 

IV. Por tr'1spnsar ó hipotecar el Ü.•ntrato v las cot:ce:,;iones 
qne dP él se derivxn, á un Gobierno 6 Et-3tado ·Extranjero ó por 
admitirlo como soci0. 

Art. 2-1 Si la caducidad Re declarare por los motivos qne 
f'Xpresa l<1.s fracciones I. II y nr, el concesionario perilcrá el 
clepó:.ito y las ~oncei;iones y franquichs especiales que le otor· 
ga e!-ite Contrato. 

Si h. C't<luciclad Ae dPch.rare -por los mot~vos qne expreim la 
fracción 1V, el conce~ior1ario in<:urrirá en h i,érdi<la 1le todos 
los clereeho~, biene" v propiedade8 de cn<tlquier a~nero, rela-

• • b 
cillnados con este Contrato. 

En todo cal'lo y :-intes de h1.cer la del'laració11 de caduci1lad 
corre~¡.>en1liente. 1 t Sc>cret. ría ele Fome u to otorg rá al conce
i-ionario un término prudente para exponer su defen::.a. 

A ". . ·fa el concei<ionflrio en libertad par11. celebrar Art. 25. L'IR obligacioneR qne contrae el concesimrnrio res-
con los 1par1Icular~s y cor~orad .• nes públic:i 8 y pri1Tadas los pecto rle )mi pl:izns fij-HlO'l en e8te Coi.traln, se 8 u.,,pen1lprá:1 en 
~ontrht(.is ·'· '\'("mos que Jnzgne convenient.r>s, p·ira el apro t()(lo. caH_o for~ui'.o 6 de fuerza m yor, <l~·bid:1rnente jn ... tific:1do, 

ech::m1ent0 dél. agua que se le con<"ede. suj ·t.ándose para los q1w impida d1re<'t • y ab.;oluta•nente el 1'umplimiPnto de t.1ks 
fte('Ios á las tanfaH qu~ c·on u por tunid id :-:e han ele presentar obligwiones La su~pen~ión dict:lda dnr:1rá s<)!n por el tiem.po 

h. s."~retaría de Fo1neuto para Rll examen y aprobación sin que Ünre el impedimPnto que l 1 mutive, dehiendo el C'once,.10· 
P.,rJ111c10 de que el concesionari.> h·iga uso de 11 l l · n:1rio pre!'lPntar al G11bi!'rno General Ls noticia~ v prtwbas de 
apr l t· h ucerecwp:ira h b 'd l J> • 'd f ·111·arict ovec 1ar < 1c as aguas en el rie•ro de terrenos 1 er ocurn o e cai.n 1••rtuHo o e uerz:, m:1yor < é' · :. er 
Bu proriedad 0 • ,que sean< e mencion11do, dentro del término de tres 1w:'ses <le hüier este 

A rt ¡-, 1~1 conce 1· · d á 1 d _ tenido 1 nl!ar· v Rólo nor f'l hecho de no ores!'ntar tales noticias 
· • p, , .s emano per er e erecbo ·al d I ... ' r • , . · l l 

aguai.; qne Me le concf'd l . ., uso e aR ¡y prueb·1H dentro de d 1..}10 tcr1 11 mo, no podrá y·1 a~ g re con· 
de que dejare de utiÍiz:~ por t' piese~tel c1ont~ato, :n el caso 1 cei-ionario, en ningún tiempo, la circun11tancia de ca~-·~ fortuito 
cutivos , r aR. en un p~~IOl o <e diez anoi:i conse ó de fuerza urn ·or 
á. 0 • quedando el ~obierno en libertad p.11ra concederb8 . y · . • • 

~ra pel'Nona, la que "i acept;i l·-1R obras he ·h 1 lgnnlmente deberá el conce81onar10. presenbr al Gobierno 
ce~1onar' l · · < as por e con F l 1 l · · d l b · h t. l> ·. io, as pagará á éste seµún los precio fi' 1 ec er<1 as not1c1ns y pruebas e que os tra ªJ"S an con I· 

eritos nombrados por ambaR partes. · 8 que Jen os auado en el acto de h1ber cesa1lo E>l illlpe1liment?. ~,ciendo la 
Art., 18. El concesionario podfá t d· ó expresada preRentación dentro de los dos me&es siguientes d los 

raspasar to as parte de tres mencionados 
1 
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4 PF.lUODTCO OFICIAL. 

So1'1m"nte Re abonará al conéeRionario el tiempo que hubiere 11Ixmiqnilpan, Enero siete de mil novecientos ·Uno.-Se ha. 
durndo el impedimento ó á lo sumo dos mt>ses más. por radica<ln en estfl .Tnzgado el juicio dfl intestado dt-> la Sra. 

Art. 26. F.l Gobinno pref'tara al conce.,;onario el apoyo mo Franchca Ramos y por dt>mmciado el intestado en cuar.to há 
rsl y materia! qne PRté tlPnt.rn de HU posihilic1a<l, cnanclo éste lo lugar en derecho. Por edictos que publicaran en P.Stfl lugar 
sofü·ite prira vPncer loR ohstá<'nlos que puedan presentarse al Y Car<lnnal en los parajt>s públicos de costnmhn-1, y avisos que 
llevará cabo el presente Contrato. Sfl publicarán por tres veces consecnthras en los w·riódicos 

Art. 27. El conee.,inn1rio se h'l ele sujPta.r á laR leyes y re- uQficialu del Estado Y 11 Diario del Hogaru qno vé la luz 
g1amentos vigPntes y que en lo Ruce"ivo se expidan sobre poli- pública en México convóqnet se á las personas qnA se crt=1an 
cía, uso y aprove<'hamiento de las aguits. con dneeho á la lwrnncia para que en el término ele treinta 

clias contados desflil la última publicación de los avisos en el 
Art. 28. El concesioLiirio y la Compañía que en su ciiso or· 11Periórlico ()ficial,11 Sfl presAnten f'n este Juzgado á dt->dncirlo 

wrnice. serán 11ifmpre con11inera<los co1110 mfxicannR, aun cuan- apArcihiclns <le que si no ]o verifican lPs parará el pPijuich á 
do toc1o'I Ó algunos rlP llus miembros fnesen extnrnjero'I, Y esta.- qnfl hubiere lugar en dPrecho ...... Cnn funrlamPnto chi los 
ri\n imjetM á la jnri~dic:ci<ln de lo~ tribun1des de la República artículos 1,500 y 1,506 del Código de ProcPrlimiAnt.qs CivilN'I 
en todos }o¡;; nPgucios cuya causa y acción tengan lugar dentro lo dPcretó y firme'> PI C Lic .Joi-é Asiain .Jupz cie primera 
de su territorio. · · Instancia dfl este Distnto. Doy fé. -Aszain.-Luis lJf anuel 

Nunca podrán alPgitr respecto"á los a'luntos relacion~d<''I con Flo1·es, Secretario.u 
eHte Contrato, deredto alguno rle extriinj<'ria b:'.jo 1·ualq11if'.r 1 y para quA ]Jpgne á noticia de quienes corre.,poi;ida se pu
form:1 que Rea. y Rólo tendrán lo~ d~reehoH y mecho.¡ de ha?er- ! blica el presente. 
los v:iler tptf' laR leyPR de la Rf'pubhca conceclen á loll IDFXIC~t • • • • • 

no~; n11 pu<lif'nrlo, por con!'ligui.-nte, tener itigerencia alguna . !x.rmqmlpan, Diciembre 14 de 1901.-Luzs Manuel Flores, 
en dich .. s l-ll'llntoH, los Agerites diplomáticos extranjeros. :Sno. 3-1 

Art. 2~. La.s estampillas de este Contrato se pagarán por ArlminiRtración de R"'ntas.-Ixmiqnilpnn.-DerPchoR entPrados 
el COfiCl-'SIODano. ni.·iPmbre 31 de HlOl.--RecibiJo, Febrero 12 de 1902.-

l 1 · · Quiroz. E>: wc 10 Pn la c1mlao r!P 1\{éxico, á los trf>inta dfos d ... \ mf>s 
df' T>i··i .. mhH' OP mil IHIVPCÍPllt"'lS 11no.-Leand1·0 Pernández. 

-.,'1twf"'''-'"-"''•'"'""'"'~lf"'•rf"lll'•'•''"''"'''f"'"''' ... ''''"''-'~1'•"''-'"''''''••otf'l-.PUf'l-.PUP\.ti••••"-'•titl'\otf""-"'-f•t .. '\o---dit.•ªt•,,~1""1••fAt.itlltl 
-Húliriaa.-Rodoif<1 R"Y"~ -Rúbrica. 

Es cnpia. México, Euero 21 de 1902.-Gilberto Monf'iel, ESTADO DE HIDALGO. 

stül~Pcretario. JUZGADO DE 1 ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE MOLANGO. 

u e ; ; o e o u u e o o o u o e• t u u u o e•; u o e : o o e o e o o e o ; o o 4 e e e o e e o o o e o o e e o; o e e o u e e o e; 

COMERCIO INTERIOR. 
$ºO º0000100 º000º 001tO11 OCººº Oº '0º0000 O' º'010 ºOºº Oº OºOOººQ 000 º' º p • t t t t t 

ZAt'UAT,TIPAN. 
J.r•s :>rt.ÍP.nlr•fi rtP prinwri:i nf>CPRi<la<l Pn Psta plazn, tnvi'-'ror, 

)rn'I ¡a·· c·i11<1 ~i~11ic·11tPr.;: Pl litro cln m:iír, 4 cs .. p} rle fri,iol, 8 ('R 

<IP 'll\' 1·ir'111 4 cs .. Pl kilo cl1• í'hilpotlP 25 <'S., clP. pili'in, 12 cs .• <h' 
c-:1ff rí4 "R., d 0 ma11tecn. 40 ~s .. dP. jahón 40 CR., ilP sal 10 C8 .. 

Of' ,.1i¡1.., 11ncl10 56 cs., y de carne de res :¿g cs. id. de Ctrdo 3ti 
el' 11 ta ·;os. 

lVTETZTITLAN. 
Los artíc111ns ch1 prinwra nPCPRidad Pn P>:a plaza. tnviPron 

)o" ¡.1·1·1'.Í••I' 1>;Í¡_:11iP11tP,.:: nrnír, lwctlilitr" $3 i"iO cs .. frij111 SG 00 cs., 
arnj•'·n f5·\..00 e~ .. r·nr1w d1• n·s kiln $0 3:! 1·s., tl.11 c"rd1. $11 40 
<·s . .i,, 111:111 t p1·a $0.511 C!l., piloncillo $• 1 15 cs., chile a u cho 
1:1 ;;o t'B, uzncar, $0.30 es., arrüz, $0 25 cs., 

TENANGO. 
T ,l!f! fl ,., Í<·1~ lnR. rle primPn> TIPCP~ic 1 ad Pn esta pln zit tnvif>r(ln 

foR 1° 1 '"' "~· ';1~111"1:fn¡.;: maíz hPct1'1litm $1.f10 l'S. frijol bAet(¡Ji. 
tr•· ;.;::) )ll 1 ·~ :1rv1}'111 \1. ctr"1lit1·o1 $:.l.110 C>;. pilo11cillo carga dr-> 
l'1H·1 1 1°l:i mi'f 1 '·~ ~~ 00 1·11. 111:1ntPl'a kilo $0.56 cs. carne de res 
i1l. ¡:¡¡o;::~ 1·.';. id ili' cerdo i•\. $0.:37 cs. 

~ ;.-. + r ' 1 r • fl 1 • • • + • '.,.......,_..-, ; ' • • • Y • ·, i 1 o ·,· • • -¡ , .. ,-; ; ·¡ ,;-¡.· 9 ·¡-¡-;9 'i f $ ; ¡-¡ t;·; 1 1 -;-; 0 ;-,-· i 1 ; 

JU O 1 O t A l .. ES. 
, • e _..' ··1',. ., ... • +w: AÓt41d •••*e o Mt * e t •• e. , , . , t, n , , . t ª * , te - t , o o , , o o o t , * 

1111 . 

l~;::i!"/.110 lJ&; /[ll)Al.CO. 

·' · 11, .. ~''' ,,,., 1 · h·iL\:·L rA uy,1, Dun1:no u~: lX\t1q1 11.l"\N, 
1 • "' .. ;, ,¡, 1H1·.~t.i·:11 do I," ;;.:.I" J;'1•t ,,· l .. · • '··' ·.,,. · ' B..;toC11 :\.1:1mus úbrn 

• ' 11·1.•>1"; i~u11·11t1.': 

CITACIO.~. 

Por disposicién del Lic. Enrique 1\1elo, Jnpz de 1ª Instan
cia que cm111ce de los antos SllCt"'SOl'ios ac1111Julados <ie Don 
Tri11ida"1 ('ano y de D1 1ila l\fanuP)a Ramírei de Cano, así 
como rlH David de. (~ste último apellido, SA vá a proceder á 
la facci1)n clf'I inv ... ntnrio y avalúo clo loe binnPS hereditarios 
para cnya dilil,!Pncia so hfl SPflalado ]as <liPz ele la rnníia11~ 
c1 .... 1 décimo dírt .útil inmediato. p~slerior á la tercera publica. 
crón de est·~ a viso en este p1"'1·1c'Hhco. 

Y en cnrnplimiP11to dH lo prnvP.11i1lo en ol artícnlo 1,522 cltil 
(j(Jdjg-o cJi.i l'l'••CedimÍPlltOS civilm;, Se t'Xpide t>l f)l'l'Sl-'llte, ci
tando á las pPrsnnas á qne fll mi~mo art.íc11l11 ~·~ r .... finti. para 
que concurran á lft mencionada diligencia, que se ve1ificará. 
('ll la casa mortuoria. 

l\folango, Julio 16 de 1901.-Rajirnl de la ~Madrid, Srio, 
3-1 

.\o ministración fh1 RPntas -Par·h11ca.-DerPchos enteradfl'IS• 
Febrero U de 190:!.-Rt>cihiilo, Febrero 14 de 1 IJU2.--Qairoz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRlTO DE 'l'ULANCINGO. 

EDICTO. 

En los a11to!'l 1lR la intP!'ltmnentaría del Sr. Anrrp} Cr:tnales 
VPcino 'Jllf' filé rJ,...\ Mm1iti1°io OP Ac .. xnchitlán~ el Sr: Lic. 
HafaPI l\f a1títtPZ J11PZ ele pritnF>ra ln1-:tr:tncia dr~ p,stP. Distrito, 
por nuto de vt•i11ti"'i"t1·1 ele Ahril d'"l afio pr<'1ximo pasado 
man1lr'1 t'.itar á las ¡wrsnnns qnP. SP crPflll co11 dPrl"'ch11 á los 
hiP11f'>: p:tra la di'.ig ... 11.-ia 1lfl invt•11tnri•1!'l, diliv.P.•H·ia qn:i co
mP.11Z.H á á las di· z cJ¡.i la mafia na d ... I qninto día útil sii:lliP11te 
i'1 la IP.•'f'Prn pnhlicución de este aviso en el u Periódico ()fi. 

j d1il• 1 dl'l E-;ta1lo. 

1 Y Pn tumpli1ni1-'nt0 rlA ln manclnrlo, expi1lo el prPsentP en 
T11h1111·inu-11. {1 once <le Abril de 111il novecieutos dos.-Raf!iel 
M llernández. 3-1 

t\1ltni11istr:1d1'in d" lt1•11t:1s .. T11lnncingn.-DPrPeho!'I Pnh>rndns 
Febrero 12 de HI02,-Uecibido1 Fcbrnro 14 Je 1002.-Qu.froz~ 
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PER-:O:ODICO OFICIAL 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRLTO DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

E11 el j nicio testa menta rio á biPnes del Sr. J nan Mt>lo ve 
cino q1rn fné rln Acaxnchitlán, Pl Lic. ·Manuel S. fü,cJríguez 
J UPZ suhstitut<1 del de primera Instancia de este Dii,;trito, 
mancló qtH-i se cite á las pAri:-:onas qu'°' se crPan con dPrPcho 
á la 1wrencia. para la diligencia ele inventarios y avnlúo de 
]os bh•nes, diligi-mcia qnA conrnnzará el día quinto útil si· 
gniPntP á la tPrcPra publicación del prAsente en el 11 Perió 
diro Oficia!11 flpJ Estado, á las <liPz en punto de la mañana. 

Y Pn cumplimiento <le In mandado, se <>X 1Jidi:> el prPSPnte 
en Tnlnndngo, :i once de F1~brero <le mil novecientos dos -
RnJrwl M. lfer,UÍ'ndez. 3-1 
AdministrnPión dP Ri>ntns.-Tulancingo.-DPrPchos entnnrlos, 
Febrero 12de 1902.-H.ecibido, Febrero 14de1902 -Quiroz 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA lJEL DJSTHITO DE IXMIQUILPA~. 

En los autos riel intPsta<lo del Sr. Luis Clemeute García, 
se lrn provPído PI 1'iguieute auto: 

i.Ixmiqnilpan, E1~ero seis de mil novecientos rlos.-Prévia 
:ratificación de las persm~as que no saben firmar, col])o se 
pidi>, SA abre la sección sf'guuda del ÍHtPstado del Sr. Luis 
Clenwnte García. Húgase saher al perito nombrado su nom 
bramiPnto pata su aceptación y protesta y por edictos que 
Sfl publicarán por tres vPces consi->cutivas en los pt'riódicos 
110fidal11 del Estado y 11 Diario del Hogar11 qut=1 se publica en 
México, cítPnse á los acreedores para el inventario, seflalán. 
d·•se para ciar princi!-Jio á la diligencia f'l séptimo día útil 
de!>p11és de la última p11blicaci{n f'n Pl 11Pniódico Ofieial.11 
Con fundamento del articulo 1,522 del Código de ProcPcli
mi1,Htos en. lo civil, lo decretó J firmó p) C Juez de prime 
ra Instancia del Distrito. Duy fé -Asiain.-Luis Manuel 
Flo1·e . .;, SecrHtario_ 11 

Y Pll cnmplimieuto rh~ lo mandado se publica Pl presente. 
Ixmiquilpan, Enero 13 ti(~ 1902.-·Luis Manuel ]?lores, Srio 

3-1 
Adminii;:tracic'in OP Rt>nt:u;;.-Ixmiquilpan -Dnerho¡: P11tna1lo~ 
Eut>ru 17de1902-Recibido, Febrero 12Je1902-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l" lNSTANf:IA DEL DIRTRITO DE METZTITLAN. 

DISCERNU.I1El'1TO. 

En el juicio dfl testamentaria del Sr. Antonio Lúcas Bae
na, VPCino que fné del barrio de la Paela en jurisdicción de 
este Distrito, se han proveído dos autos quA á la letra dicen: 

11 Metztitlán, Ent>ro seis rle mil noveciAntos d11s.-Cítese al 
C. Aureo Serna y hágasele saber el nombramiento de tutor 
que en su- persona hace la Srita. Jnana BMrna, así C1Jmo Hl 
á que se refiere el auto Ít>cha veinticinco dt-11 mes próximo 
pasado y si aceptare, prévia la protesta rPspectiva di~eiérna · 
i;:1,le el cargo Pn la forma h•gal Lo dP.cretó y firmó PI C. Juez. 
Doy fé.-Benítez.-Aldegztndo llamírez, Srio.-Rubrica1los.u 

111\Ietztitlán, Enero onct-1 de mil 110vPciP11tos dos -Vista la 
aceptación y protesta dP] S:-. Aureo B. Snna como tutor da 
los menores Vicente y Juana Bat>na, PI subscrito Jw•z 1lPbía. 
rle<rliscnnirle y le discierne el referirlo,, cargo co11fitié1H.lol-e 
las facultarlt>s é impnniéndoJp, las obligaciones que le son in
hPrentes conforme á la h~y. N11tifíquese; PXpídanse al intere
sado las cópias cPrtifica1las qufl pirlicre y fuPrPn de dars•~ y 
pnblíqnese PSte autn así como t->l de ft-•cha st>is del corriente, 
Pn los pflrióclicos 110ficial11 del Estarlo y 11 Diario del H1 ga1-.1 
de México. Lo 1foc1·i->tÓ y firmó el C. J llf'Z Doy fé.-Agustín, 
C. Reuítez.-Aldf'gzt11do Ramíre:;, Srio.-Rubrieados.11 

Y para que se publique trPs veces conserutivas en el i•Pe
riódico Oficial11 del E,tado, t>Xpido el presente. 

MPt.ztitlán, Enero onl!e de mil novecientos dos.-Aldequn
do Ramírez, Srin. 3-:? 
Arl mi 11istración rle RPntas.-1\ietztitlá n.-Df>recho,~ entPra d 11s, 
Enero 24 ele 1902.-Recibido, Fehrt·ro 8 de 1902.--Quiro;;. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO ÜlVIL DEL Dll:!TlllTO DE PACHUCA. 

EDICTO 

El Lic ElPuterin Castillo ltamírPz. JuPz de lo Civil ,¡,,l 
Distrito1'ha rnaudado se cit,e á 111"1 i11ti->rnsad11s e11 la sneRs:.\a 
testament.aria de la Sra .. ~Prtrudis ~ópPZ, Vt'CÍna que foé 
1le PS~a crnilarl, ~ara. la d1 ligP11c1a de 111 v1-111 ta rio y a va 1 úo d6 
los b1t->ne;;; lwri->dttanos, qnt-i <lará p1·i11ciµi11 á las once dt-1 la. 
mañana dl:'I enarto día útil i1~nwdiate1 posterior á la ter.;pra, 

"''"""''.,,.,, .. .,.,,,'W.,,,, .. ,.,,,,, .. ,..,,,,,.,_.,,,...n,1•t"-'"'"'""'"'•'~'·'•'.,.º"'""'~~"-'"'~''-'"''·''"""'•'~'"'-""''"'"'',,.., .. ,,,., ... ,'b.,. p \ 1h1 i Ca C i Ó l1 (} P 1 3 Vi St l e 11 ~8 te p P r· Í <) · j j C( >. 

1 Lo qne se hace saber P.11 cumpliruientn de lo mandaclo. 
ESTADO DE HIDALGO 

JUZGA'Q9 DE Jn INSTANCIA DEL J'ISTltlTO DE JXl\HQUILPAN. 

. En PI juieio do i11tPstado del Sr. E:;téban Hamos que se 
s1gn 1~ en t·~te .Juzgado obra Ull auto del tenor sig11ie11te: 

Pa<·l111ca, Febrero ocho <le mil novecientos do.~.-Amrtdor 
Castrn'leda. Srio. 3 --2 

• 11 lxmi:1nilpan, 1\g1_1sto di<,z de mil nch.•cientos noventa y 
Administración 1h1 RPntas_-Pachnca . ..--DerPcho~ en~Prad11s, 
Febrt~ro 8 Je Hl02.--RecibiJo, F t.:brero H de lH02.-Quiroz . 

s1ete-~H_ha por rnd1c_·ado Pll P.ste Juzgado p} J°iticin de iutt>s 
t l 1 1 S E él ]> -'",., .. ,, ... ,-",.h,,t"l:,,~, ... 4,,,.",~'··,,,,.,4,,,.,,..,, ... ~,f&•··~,.,.,, .. ,.t.r,,. •• ,.,,, ... ,"'''"'''"'•""'"'·''•'"l''-'"""'-'"""~·'"'~ 
·ill o 1 P '" . i ~t . H111 \,amos y pur dt->11unciado dicho int.Psta-

do Pll cn:~ntn ha l11~a1'. Pu ~lt'rt'clw. Poi' t·dictos qne se fij,Hái 1 ESTA0o DE HinAr.oo 

e.n PSta crndad y p11hhcara11 a1lt->müs por tl'PS \'eCf'S c11nse1~n JuzoADO DE ¡a lNSTANciA m:i. DI81'HIT~ DE ZACUALT!PAN'. 
tivas t.n I· ,. ,,,,,.;1'1diens 11()ficial11 dt>l Estado y •·Diario del AVISO. 

H"gar 11 q1i.; ve la. lnz públint en Méx.ico, convóqnPHse á las En los antns int.P8t:.rnrnntari.1s del fhndn F1·anci,;;c.1 J\[nfiriz ¡' ~ 
pui·s11 11ns q.1w SA crt>.an Cl)l~ dl·rPeho á la Iwrencia, para {jllP VPciuo quA .tué dt' ('.Sta ¡w.bh>ción. PI c .. Lie. Fi1ib,,rt11 H,uhio 
~n .PI tér1111n" ·. > u:~1:;.ta. drn;"\C1•ntados dt>sdf' la puhlicacit'm .Tnt>z de prrnier:: I11sta1.1c1a de .este D1,tdt11 qut> clrnnc.-1 1ie I 
Ultima e11 "I 11l 1'1'HH11co (lhc11\l,11 sn presentl:'u en ef'tH Juz. ellos, por auto Í.'dHt ll1Pz y 1w1~ d .. J actnal ht m,111 ,/.id.J S-', 

g~d,, .á dP<ln.c~i~·l~11 ~lpPrcihi.l1~s <IH q1rn si 110 lo \'Pritican IPs c111w1:qnp, p11r e(lidn~ .q'.H~ 8e pnhli,'.ará. 11 1-''''' ti·e-. vtle•'" .e:1!·l· 
p,irar'.l P~ pe.1JnH·1n ~-q1rn 1:11\nPrH lug.,11· _ ... Cn1.1 fundamPnto I ~N~ntivas Pll In~ p~n1-i•liL'OS 1;(?;-L:ial" 11,,¡ Es· ad, y "Di •r_:o 
~e los a1 tt:~nlns 1 4.)¡. 1.4v!J. 1.4H2. 1,4fl7 y 1.500 d1>l ( 'óilit!" clPl fln¡_{nr 11 de la c111dad t\p, \\lexieo 4:} t1Jd, 1s !.t" pr>r-011:1., qlH 

cf' F'.l'llCPdtniiPll~•>s en 1H;1tt->1·ia civil .. lo dPcrvt(1 y finn/1 ·~1 se crerw, cnn det:Pcho á lPS bieni-'8 y.n:t"lltfl:i, "ª'ª '!'.'"' \:·l!ll_)Cl. 

:Ó Ll'.: l.;aac H1v•:ra .Ttu•z d~ primna 1 11 -.tancia del l>istritti. 1 rez~an a, de(lt1c~r t-! q 11 e ¡,,::.; asi-:ta .f-.·nt.r.i. d ·.1 te1'tllHl" tia 
"-~ fé --lsruu: Nuer1t.----Lm."i ¡)/umud /•lrJl'e.'!, ~ecrl'lari. 1 • 11 J tremta dias contad11s .¡,,sclti la últi 1 n~• p11hft1'.:1C\Ó:1 en el l'l'i-
~ :n c11mµli11ii1·11to de lo u1amLulo y para que llP<FIJO ú; mer,1 de los pPriéi lieos llH:1t1<·i., 11 ados. 

llot 1 ~' 1 ª. di-'. <í11Íen·~.; eorTt'Spo111.la ~P pub:i1·a t•I pn·sttiitr>. :".> ¡ Lo que hag-1> sah,-·r f'll eumpli111i1~11r11 de lo mandado. 
lxnn 11nil¡•'l11 1'l·br·ro 7 lP 11 :1 , · t 1 L · ~.r ' Z l · · l · tin l J'' '_ : -- · 1 1 • 11 11mt·cien -os e os - ms 11/a~ i ,;1cu,1 tt¡_1an ~O i'e '\onsto du tüOl.-.-1.lo!/o liJmt~~ .Srio 
' • 1 orP,.~ Sno 1 ' · · ~ · · • -· 1 

A. 3 - 'J 1 3.....:~) 
:;,. ·lnd11í~traei.-'111 rlfl RPntas ·-Tx iin ·¡ l) ~ - ·1 · l - ,. J • • ·' • • , ..., , 

.l.'l•bi·e1·o 7 de 1909 --R -.t» · n /,111 .~HHI.·- crecv:s Pntc·r~< os .-~nm1nis!r.itwn rfo Rc.,,1tns.-Z:1cnnlupan.- Dt>!Cthos enter1-1.1lns, l 
~ f'Cl ido, 1 1 lH t:ro 10 de l9H2.--Qmroz. ! Ji ehrero 4 tle rno2 - ltecibit.lLl, Febrero 8 Ut} W02.-(Jturo;::. 

1 1 
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PERIODI/10 OFlfffAL. 

ESTAD') DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZA.CUALTlPA.'i'. 

AVISO. 

En los autos intPstamentarios á bienes de la finarla 1\faría 
de Jesús Solís vrla. tle OUvares vecina qne fué dA Tian~uis 
teTigo dP esta jmis1iicción, Pl C. Lic Filíberto Hubio, Jupz 
de primna I11st11ncia del Distdt.o que conoce de t>llos, por 
auto fr·cha de ayPr ha mandado se convoque por medio dt> 

edictos que se µublicará11 por tres veces consecutivas en los 
periódicos 11Qficial11 df•l E .. tado y "Diario df\l Hog•1r11 de Ja 
ciuda'l de :\léxico, á todas las pArsonas que se crean con 

facción del invf'ntario y avalúo de los bienes Cle f'Sa suce!"!ión, 
diligPncia que dará principio á las trf's en punto dH la tarde
del quinto día útil siguiPnte á la tArcera publicación del pre· 
sen te en el 11Pt>riódicn Oficial•• ciPl Estado. . 

Lo qne se hace saber al público en cumplimiento de lo 
mandado. 

Tnlancingo, 1° de Feb1·ero de 1902.-Rafael ,.lf. llernán-
dez, .Srio. 3-3 
Administración rl~ Renta8.-Tulancingo.-DerPchos PntPrn<los,. 
Febrero 4 de 1902.-Uecibi<lo, Febrero 6 de 1902.-Qztiroz. 

dt-1·echo á l1)S bit>nPs Y<tCPntes, para que C•·mpar,•zean á de .................................................. ,,,.., .. ,, .................................................................................................... ,"" 
dudr t'l que les asi ... ta, dt>ntro de trl"'i11ta días contaclns des 
p.ué.; de la última publicación del primero de los periódicos· ESTADO DE HIDALGO. 
citados. JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZIMAPAN 

Lo que bago saber al publico, en cumplimiento de lo man A VISO. 
dn do. Por disposición del Sr. J UPZ dA primera Instancia rle ei:;te 

Zacualtipán, ~5 de Enero de 1902.-Adolfo Lémus, Srio. 1 Distrito, Lic. José E. dA la PttfJa y Unanue sp convoca á Ida 
· 3-3; pi>rsllnas qntt tengan derecho á la sucesic'ln dd ~l'. Ct~IPstino 

Ailmini.;;tración tle HPntas.-Zacnnltipán.-Dnechos entPrarJos 'l'int~c~o par~ qt~A.lo d~du~can anttt este ~u~gado dt-~tro.de 
E11erCt 29 de 190:l.-H.ecibido, Frbrero 4 de 1902.-Quiroz los tra111ta chas ut1IPs s1gmPntf\s al dA la ultima lJUhl1cac1ón 

de e~te aviso en el 11Pt>1·iódico Oficial.u del Estado dt1 Hidalgo. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTHITO DE HUWHAPAN. 

EDICTO. 

Por dispm;ición df'l C. Lic. Carlos Chávez Nava ,Jupz pri
nwro Conciliador ¡.ubstirnto <lel dA primttra I11stancia dP este 
])i,.trito, en el ,juicio de iuteata1lo de la Sra. María F ... ticia11a 
de D1•xthá, v~ci11a que fué dd Municipio dA T .. cozautla, de 
f1,cl1a de hoy, Se CllllVOCa á las w·r~OIH\S que SA CrPan con 
dtlfl'tho á los hiPnes yacf'ntes, para qne se vresenten á Uf'dll 
4~ir l'I que lt>s al'ista df'11tro del término de trninta ciias quP 
.Sfl cmitarán df'srle la última publicación de este edicto en el 
11 Peri1'11licu vfitial11 <lel Estado. 

Hnic·hapan, Enero veinticinco de mil novecientos dos.
Marrinl Esmtde1•0, Srio. 3-3 
A dmi11ir.tración d"' H.Pntas.-Huichn pan.-Derechos enterarlos 
E11er1i :H de 1902-H.t>cibido, Febrero 4 de 1902.-Quiroz' 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1ª INSTANUA DEL D1sTHrro DE HUICHAl'AN. 

EDICTO. 

Por 1fo1pnsición ddq. ~ic. Manmil Matens JnPz d~ p~i~e 
n I11sta11cia <)p estP J>1 .. tnto en aq1wlla época, de Vf't11t1;;;rntP 
r\1~ l\L.y•• dP- mil twh1·CÍP.11toi:; ocheuta y nuf'VA, e11 Pl juicio de 
i11t1·1.tad11 dPI 8r. Uipriauo Salazar, Vf'Ci110 quP füé d ... I Muni 
cipi11 dtl THcoza u tia, se con VllCl:I á las w·r81111as q ne se crea" 
f:t•ll dnn·bo á la hnt'ncia yaceute, par~t que se prf'SPnten á 
dl'ciueir 1•l quH l"i. :i~ista dn1t.ro <lttl término :le trl"'iuta. <liar.; 
¡t cm1t,ir dl'Hde In f1H1n dH la últi111n publicación de este edic 
t.u trn d 11 Priri<'Jilico Oticialn r)¡.¡J Estad,,. 

JT11í• Ji;, pan. E11¡..1·n v1~i11tici11co de mil novecientos dos.
Mari:íal E.-·.·udem. Srio. 3-3 
.A1l.r.i11L,r;·;u:í.',,¡ di~ ltt•11taR -Hniehnpnn.-DP1·echos eutera.1os. 
y 1,\Jr«-r•1 2 tfo J90:l .... ]{1:r:ibido, Frbn~r1, 6 de 1902.-Quiro.z. 

Et11·.AIJO DE HIDAT.oo. 

;Ji;t,(IADO ]Jf! 1• lNBTANC:JA DF~L DIS'l'IUTO D.E TUJ.A.NCINGO. 

El>lCTO. 

Pm· tliflposicifm df'l Lic. ManuEil S. R<~tlrí~uPz, ,J uPz susti· 
&nto 1Jol de pt·imern lnst1u1ciu ,fo PSte 1Ju1tnto, sa convor.a á 
hs µ<-reunas h1t.nPHadus m1 f~J juicio inteHtllmentario del ::)r. 
)'11111r.:iaco dgJ Puerto, vecino que fué de eata ciudad, para la 

Para 1m pnblicacié>n tres vi>ces se:¿uidas t>n P! 11Pni1'l(lico 
Oficial11 df'l E!'tado <le Hid:llgo, expido el prPSPlltti en Zima
pán, el día. VPinticin~o de. E~1ero de mil novecientos dos.
El Secreta no, .Francisco Limon.- 3 - 3 
A·lminii-tración ele R1-mtas.-PHrh11ca.-·DerechnR entnados, 
Febrero 3 de 1902.-Recibido, FebrPro 3 de 1002.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l~ lNS'fANCIA DEI, DISTUI'IO l)E HUEJUTLA. 

EDICTO . 

El Sr. ,JnPZ de primera Instancia del Di~trito, Lic. Jnvier 
P. }-{PrrP.ra, ha co11ce1li1l11 lict•nci~ á la aihacPa dt•l intt•statlo 
1Jp) 8r Lic. Joi-:é M. l\1.>111, para f,1r111ar i11vt•11tari11s por ma
morias simplPs y t>xtn1jndit:iales qnt> prP81•11tar;t al Juzg;Hlo 
para su nprohi1dó11 de11trn tlt·l pinzo de treinta días, y dis 
puso SP hagn n _las citaciones Y_ .1!~1h1icacio.11~s de lt,y ?ºr trf's 
Vt>c>N; c11nsP<·nt1vas f'll lns JWrH111w11s 11 0hcrnl11 del hstado y 
11Dforio ch·I H<1g:;r11 ele la ciudad do México. 

Ln que se public:.t Pll curnplimif~nto ele lo ma111laclo. 
H1wj11tla, E1u•ro 201lt~1902.--Jfode . .;:to G Rubio, Srio . .3-3 

Admi11i~tració11 rh~ R011tas.-H1wj11tla.-D~rPcb11s c~ntnndo!-!, 
Enero 27 de Hl02.-H.ecihido. Febrero 4 1lo 1902.-Quiroz. 

e.sseeuuooase;uceeuoo ocooeoe;oocec;cesoc sceooooeceeeoouesecu;ueoocoecs 

MINERIA. 
et'',' O' Oºº t O'' t t tt' º'O 'ºC O Oº O 11'1ºº001 O O O O' O O' CºC º101t10 ttt'tt t t.' 100º 

EsTADO DE HrnALOO. 

AGgNCIA DE l\UNEIUA EN PACHUCA. 
N1'lm_ 79 -La Rritn.. H~ntríz PérPz, VPCÍnn de la cinrlad 

cie Tuhrnci11gn, i:;c,Jicita con di1·z p1wtr'IH"11f'i:1s Ja mina cif! me
tal ~le platft 'y oro llamarla 11 El lriR.11 situada en •. J •~t>IT•l flp} 
~· 1 p1l1:tP.. clp¡ p11el1l•1 del Pothé l\'Iu11icipalidacl ele Santia~o 
11:~ 1 ·l11ch1lco, Di:4rito clri Aet11pa11, tP:•ic•urlo por li11rlc--ros al 
ÜnP11tP llll r•ami11n qw~ vú para el Car,l1111n1, al N' rte terre
nos fl~ Ocnszá y S:rnthé. al Po:iiPnte el cerro del Zopilote y 
al Sur tf'l'l'Pnos df'I p11 ... bl11 de Pothé. 

P:·~1cticará las mf'cli1las sin pf'fjnicio <fo tercero, Pl Ing-PnÍP.r(} 
de mrnas C. Enrique Mancera. wr.i110 dP.l Tvli1wral chil Chico. 

Q11f'1fo ahiPrto un término improrrogable de cuatro mesf's 
para la substanciación clel expediPnte. ' 

Pachuca, Febrero 4 de l 002.-Leopoldo Rosales. 3-1 
~<lministración de Ut>ntas.-Parhuca.-Derecbos enterados• 
1'ebrero 13de1902.-Recibido,.Febrero 13 ele 1902.-Quiro.z. 
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' PERIODICO OFICIAL. 

EsTADo DE HmALGo. 

NEGOCIACION MINERA. 11LOS PEREGRINOS Y ANEXAS. 11 

La Junta Directiva de esta Negociación en Junta orrlina· 
ria de ayer tuvo á bien Jispom•r: que habiendo incurrido los 
Accionistas que á continuación se exprf'san, en las penas 
seflaladas por el artículo 10 d..i los estatutos de esta Cnm 
pafiía, se ;leclaran dPs1,rtas las accionPs siguientes: .100 que 
reµrPsPntaba el Sr. Ingeniero Don Filiberto A larcón, 5 el 
81'. Nicolás García Colín, 2 el Sr. AurPlin Hurtado, 8 la Sra. 
I~11acia Z. de Hurtado, 2 el Sr. A nrelio Islas, 2 la 8rita 
Carlota Islas. 2 el Sr. Francisco Islas, 2 el Sr. José de Ja 
Luz I--las. 2 el Sr. Raymun<lo Islas, 2 la Srita. Jmwfa Islas, 
Jo .. 1 Sr. AlbPrto L(ippz <le Nava, 2 el Sr. ,Javin Monroy, 
25 PI Sr. Corollf~I Jesús C. P~rez. 6 P] Sr. José Hena, 1 el 
Sr. Manuel M. Rojas, 1 el Sr. Manuf-'l Hojas (hijn), 25 el Sr. 
lngeniPro Jm;é S1-1rrano, y 5 el Sr D José Estranbe; pudiendo 
hacer nso Pstos SPñores de la franquicia señalada en el ar 
ticulo 13 de los mismos f'Statutos. 

A la VPZ se hllce Pxlensivo este aviso á torlos l0s Accio
nista¡;; cft:~ esta Nt>gociación, para los efectos del artículo 14 
dc:il Reglamfmto ya citado. 

Pachuca., Febrero 3 de 1902.-A. Navarro Cardona, Srio. 
3-2 

A<lministración de RPntas.-Pachnca.-berf'chns enteraílos, 
Febrero!: de 1902.-Recibido, Febrero 7 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDAI.GO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE F0:1 ENTO EN EL RAMO 
DE MINELUA EN ZLMAPAN. 

Núm. 125.-EI Sr. ,JoRé Falcón vecin,) de esta ciudad so 
licita por sí y sus socios, la concesión <le tres pertenencias 
á unns VPtas de metalPs de plomo y plata que f'Xisten en el 
cerro de la Majada Chica, panino de San Anrlrés dA esta 
l\fonicip,l)ida1l y Distrito, tomando com0 pnnto de partirla, 
un s11eavón qnA tit>ne por sefias particulares un olivo y unas 
palmas, este fundo no tiene culindancia:; mineras y llevará 
por nombre 11 La Snrprf'sa. 11 

Practicará la rni>di•1 it'm sin perjuicio <le tfwcero el práctico 
de mina;; e EliPzer PnPa, vecino dt-i psta cimlad. 

Q11ctla nhiPrto un término de cn:.1trn meses contados desde 
hoy para la sub4a1wiaciém del expPrlientP. 

Zimapán, Enero 15 de rno2 -Luis G Sánclwz. 3-3 
Admini~trneión <le l~t>ntas.-Zimapán.-Derechos entera<loR 
Enero 30 de 1902.-Redbido, :Febrero 4 de 1H02. - Quiroz. 

o e e; e e; o o o o o o u o o u o o e e o o o e o e e e o o o o o e e o o o o o o e o e o u o i u e e u o e u e o u o o o o o e o u o'' 

DIVERSOS AVISOS. 
'º''ººOººOOO'º'ººOºOOOOOOO'tt'''º'COººOOO'OOO'ºº'OOOººO'''O''OO'ºf'º'º 

-A VISO.-
Pnchuca, Ft:>brno <le 1902.-Sr. Director del 11 Periódico 

Ofü:ia\11 dt-·l Esta<lo.-Presente. 

\ 

ESTADO DE HIDALGO. 

JEFATURA DE HACIEND.l\. 
ONCEAVA AL~IONEDA. 

El día 8 del próximo mes de Marzo á las dif'z a ro. ~ 
rematará al mejor P' stor, en el loca! que ocupa esta J efütura. 
ele Hacianda, el rancho rlennmrnado uCañada del Saucou 
ubicado en el Distrito de Tula de este Estado. 
.. · Lo que se hace saber al público para los ef->ctos de ley, 
en la iutelig,...ncia de que para el remate snvirá de base la can· 
tidad de $ 102.81 cs. debiendo preseutarse las personas que 
deseen hacer postura, el día y hura ¡,;ef1aladus, provistos Jet 
papPl de abono rPspi:•ctivo. · 

Pachnca, F .,,breru 8 de 1902.-El Jefe de Hacienda, Jesúa 
M Fra.ustro. 3-1 

Recibido, Febrero 13 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE PACHUCA.-PRESIDENCIA MUNICIPAi, DE TEZONTEPEC. 

AVISO. 

A disposición de esta ofici11a y con calidad de mn"trPneB 
se encuentra dPpositado un. caballo co1orad'l Pncontrado dt'U• 

tro de la jurisdicción de estfl Municipio. Lo qrn~ se btte& 
saber al público en cumplimiento de Jo prevenido por el 
¡¡rtículo 680 del Código Civil vigente, para que la pers«na. 
que se com:idere con dert>chn á. dicho auimal se present1· á. 
deducirlo deutro dt>I término lt>gal. 

TPznnt.,pec, F1•breru 13 de 1902.-Tomá.s Valencia,.-Lú.
zaro Vá~quez, Srio. 3 -1 
Aflministración ch• Rentas.-Pa<"hnca. -Df'rPchoi;: entPrados. 
Febrero 13de1902-R.ecibido, Febrero 13 <le 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE BIDAl.00. 

PRESIDENCIA. .MUNICIPAL DE ACTOPAN. 
AV1SO. 

Por con~irierarlo comprt->ndido en PI articulo 1)90 del Có
cligo Civil vigente, h~ denu11eiado a11te PSta Prt>side11eia el 
C. l\la1111.,] Urnz, un terreno ubit:ado Pn PI barri,, <iPI B ixtha. 
<lf' ~ste Municipio valuado por peritos f-'n la suma de $1H üO cs. 
ses~nta y nn µeso sesP11ta CPlltavo,.,. Dich.1 tt>riH110 yue mid6 
una ~11perticie de una lit->ctara, spsenta y SPi3 ara~, se halla 
limitado al OriPnte por PI canal 'le la c.,niparlÍh Elé tii.-;t é 
Irrigadora d~I E:,;tad11; <il Sur por terrH11os d., vari"s propie· 
tari11s dt>I expresad,, hi1rrio dt->I B ·x1 ha; al p,,11it>11tH 1•1111 11 11 

bordo del tnrt>no dt> labnr d1~ la Sra. I,..allf'I Brav·•· al N·•rte 
con tel'reuo.s de los Sres. B.tdillo, I~abd Ramirez y Agn:;r í1l 

Azpeitia. 
Lo que se pom1 Pn COllílCimiAnto dt>l píólico po'r ordenarlo 

así el capítt&lo VI dPI referido ü'.dign. 
Actopan, 4 de Ft'brern de HW2.-Sixto iJJP_j[a. 3-:'2 

Administración dt> HP11tas.-Act1·p111. - Der1•d10s t•lltf'r.1do~, 
Febrero 6 tle 1902-Recibido,F1.:urero 10 de 19u2.-Q~tiroz. 

EsTAno PE HmAi.nn 

PRESIDENCIA. MUNICIPAL DE ACTOPAN. 
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t:;e pone en conocimiento (lf·l público con arri>glo á lo dis 
put>::;to en t-1 capitulo VI J.,1 t'Xprf'sado Código Civil. 

Actnpan, 4 de Febrero de 190~.-Sixto A!ff,jía. 3-2 

.Ailmini¡.:tración flP R<-'ntal'l -Artnpan.-Derechn,; Anterados, 
:Ft>brero 6 de 1902.-Recibido, Ft::brero 10 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ACTOPAN. 
AVISO 

A dispMiciéin dA esta Prf'sidPncia y en ca1icl::id de mos 
trf'ncns ¡..e hallan dPpositados e11 podn del C. hrael Cruz 
un 11ovillo prieto, un toro tambiPIJ l rieto y un burro pardo 
d1• cria todos orPianos y valuados por pnit118, PI primero en 
$2:> 00 es. vei11tid11co pPsos, .,J sPgun::lo en $1.-).00 cs. q11ince 
pt>scs y el tnct>ro en $2 50 cs. dos pesos cincueuta centavos. 

Lo qnA se lrnce sa her al público con arreglo al capítulo VI 1 

dt-'l Código Civil vigt->ute. : 

Actopan, 4 de Ft"brero tle 1902.-Sixto Jlfejía. 3-2 

Ailministración <lfl RPntas.-~.\ctnpan.-Derechns flnterados, 
F~brero 6 de 1902.-Hecibido, Ft:'brero 10 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

D1sTRITO DE Ix~nQUILPAN.-PHESil>ENCIA MuN1C1PAL DE ALFAJAYUCAN. 

AVISO. 

Ha sido dmnrnciado ante Psta Presidf'ncia Municipal de 
mi eargo, nn tPrrPno con flgnra <le un triangulo truncado 
sito al co¡;t:•rlo Sur dH la callti PPña y H.amírez, si ... ndo su 
mtdi1·ión y 1ímitf's l"s ~iguit>11tPs: mi1fo U40m st'ÍsciPntos cua 
l'PJ1ta m<"tros cnnrlrados y sns li11df'ros s1111: al Norte con la 
callt-i p, fla y Rarnirez, Ori<-'ntP la casa dPI Sr. Luis dP la 
J>, ña y ltamírez. Snr vía púhlica y P11nÍP11te con f'l arroyo 
que atrnvit-8a la pl:1za; cuyo terTPllll ha ~ido valorizado por 
los pe1 itcs CC. Catari110 E--trPlla y Theod(lniiro 01tíz en la 
cantí1\a1l 1lP ($9.60 C8) 1111eve pPsos SPse11ta centavos. 

J_,o cprn !le lrncP salwr al público para los efectos del art. 
eBO <!PI mf'llCÍ0111iclo Código Civil. 

Alfa j:i)'Úcan, Ft!brero () de 1902.-Braulio Luna.-Jnan 
Ortíz, Sr io. 3 - 2 

'Rt>enndadón <lP Rentns.-Alfojnyncan.-Derechos entPrndo¡.;. 
:f t'\>reru 6 de 19112.-]l.t'cibitlo, Febrero 10 de 1H02.-Quiroz 

CDQ$Dtt:CSlD Di;t Dil~ l~tr01¡tO fE~ArltT. 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDI°CINA DE MEXICO . 

EspPci:ilidacl en flllferme<larles 1le SPflornR, cnrar:il'in del 
mal del Pinto y df'más e11fl-'rnH~dad1>s 1fo la piPl; Operaciones 
,fo Ci:,njía; curaei1'111 del H.t-1u111atisrnn. dH la Gota y de la. 
A1wrnia ó l 'lorosis por meJio del YCHTHYOL, medicamento 
de Alemania. 

lloras de Consulta de 3 á 6 de la Tarde. 

Méxfoo.-E . .:quinrr de la 2ª calle ·de Sor Juana Inés de la 
Cruz, y 1 ª del A lamo. 

Consultorio dental del .Pr . .Prito 
PACHUCA, ::l.ª D~ HIDALGO NÚM. 12. 

-- --- -·- ---- . ,.-., 

Extracciones, Orificaciones y ~mpastaduras de dientes y 
muplas 

DiPntes artificiales y dentaduras completas, por los mejo
res sjstemas. 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 10 en las mañanas y de 2 á. 4 en las tardes. 

r~~ ·~ 

IEI Apetito 
1 Cuando se pierde el apetito y no se recobra con ~ 
I~ facilidad hay motivo para alarmarse. La falta de 

nutrición deja al organismo expuesto á muchas enfer-
7: medades cuyos gérmenes se ceban en la debilidad. En 
/ la mayoría de los casos la anemia y la tisis se deben 

originalmente á, la falta de nutrición. Las 

Píldoras Rosadas 
ESTADO DE HrnAu.io. del Dr. Williams 

C(¡MPAflL~ DE Tt~,\~S~l!SIClN ELECTRICA DE POTENCIA. 

-sc)(ieclnd Anónimn. - Para Personas Pálidast . 
DIVH>EN llü NÚM 47. bJ 1 . ' } , 1 resta ecen e apetito. Hacen mucho mas, pero e l:'.i 

El Conci1•j11 rtn A<imini~tral'ión dA H!lta Cnmpañrn 1f\ acor t bl · · t d 1 . t"t 1 ~ 1 · ~~. · · · · · . · · 1_ res a ec11111e11 o e apc ·1 o es genera mefüe e pruner ~~ darlo 1·1 f hv1il"n<lo r1 f,,ndo a rnznn dP un pe.~o por arnon. ¡ . • . f.• 
poe.uid1•m ¡\, R•lP PNtR f1., h:i ,. 11 <-'I J),.,gpadrn <)p, 111 cal"a númPro ·'.• efecto. Con el apetito vienen las fuerzas, el aumento ~.~ 
J 1 t!<· In 1:alli'. d1• f-:1111 H•·rnnrdo, en psta cupi~,al, y po~ Do11 "1 e~ pes?, el buen color, el buen humor,, la salud. En- ~~ 
}(Jil·Í<J'l'' fJ (,1n1veoR "11 l»whnca, calle <le Hidalgo num'"'.rn . ~ nquec1da 1a sangre con el uso de las Pildoras Rosadas ~·~ 
62. t111·1Jt1111te la P11t'.·~¡.r11 d..! ('11;1bn 1 1 úni~ro 47 dP las a.cc10 :! del Dr. Williams, hay poco que temer siempre que se , 
lWR <k la .i1wra en1lKll'J11, arlhcmil.o ni rttr'.1b11 c11rri>!'-1pnn•l11-'11te '. observen los preceptos de la higiene. 
e-ri }llf'I e"qu 1-J,,t11s qne fi<~ prnpnr<'JOnan <~n ambns Dt>spachos. (_ ··----·------------·-

Mf:xitn, á 21 ,¡ 0 E1wro de 1902-Agu.<;fín Quiutrrnilla. 8P • Miles Curados. 
f!Y'HaJJli, '.l4-1°-8-10-:24 
A1lnii11i11t11wí/111 1lr~ H.i:r1t11fl.-·-Pnd1ur·n.--T><•1·p<'hns t>t1tP1·ados, 
1'.rlf'ro ;¿O d11 Hf02 ·--R1~cibi<lo. Euno 20 .<le HH\2.-Quiroz. 

IMPRENTA DEL HOBIEltNO DEL ESTADO. 
(Bu.jo• de la Beoretarfa General.) 

1 

Miles Curándose. 
Dr. Williams Medicine Co., Schcnectady, N. Y,, Estados Unidos. 

• ... ... " - >?_:/ ... '- , - . .,,, ~17."i~? l·. -~-~·' :>~----. ··r~-c-• ~~· • ,., 
~· ' • • • :'-. VA - í"il.G: . ,. ~ 

Den-1chrn;¡ eut~radt1s e.i la Tesorería de la Secretaría Gene· 
•·1.d de 28 de Octubre á 28 de Diciembl·e d~ 1901.-H.ecihido, 
Enero 22 de 1902.-Qvi:roz. 
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